
Asamblea General 
Consejo de Seguridad 

Díetr. 
GENERAL 

A/42/276 

ESPAROL . 
ORIGINALs AMEE 

- 

ABAddBLIuGENE8A.L coN8EJo DE SBGDRfDAD 
Cuedtegbeimo eegundo periodo de eeeionee Cuadrag6eimo eegundo ano 
Teche 39 de la lista preliminet* 
LA SITUACION EN EL ORIENTE BEDIO 

Carta de feohe 7 de mayo de 1987 diríaida al 8ecretario General DOS 
r 1 rn 
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Bípukndo ínetruuaionee de nri Gobierno, y ooem continuaoibn de mis orrtre 
anteríoree relativae l la orcalada de lae atequee ahoe, maritfeme y terrortres de 
Iereel oontrr el sur del Líbano, tengo el honor de ccmnícerle que al amanecer del 
míircolee 6 de mayo de 1987, la fuerza akea íeraelí volvib l bcmbardear 108 
l uburbíoe del eudeete de la ciudad Qo Bídbn tmendo com blenoo variae pecifícae 
aldeas líbanoeae de le aona y cempasrkentoe palestinos, adare todo el de Aín Sílwer 
eítuedo al sur del puerto de la ciudad. Bogún las Jltímae ínformaciones, el 
bocuberdeo crus le muerte l 15 personas e hirió a otras 30, todas ellae civiles. 

Aeímíe~, unidades nevalee íeraelíee han retoreado el bloqueo de loe puortoe 
de 8ídbn y Tíro y han contínuedo con eue actos de ptrrteria marftínm dentro de lee 
agur8 terrítoríaler del Libano pera hpedír qw loe bercoe mercantee entren en 
esos dos puertos. 8egdn se informa, Xerael trata de convertir el puerto de 
Rae el-Naqurr, en la frontera entre el Libeno e Israel, en una baee naval que 
pueda ruetítuír el puerto de Haífa. 

El Gobierno del Libano, l la vez que condena en6rgícemente las fdrbarae 
aqreeíonee íereeliee, hece reoeer en Iereel toda la reeponeebílídad por la 
exploeiva eituacíbn que ee está creando en el sur del Libeno, y recuerda a la 
comunidad internacional representada en las Naciones Unidas y  en eue árganos, en 
particular el Consejo de Segurídad, eu reeponeebílídad con arreglo a la Carta de 
mantener la paz y la seguridad internacionales+ 
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Ya en otrar ocasione8 el Gobierno del Libano ha advertido que paear por altc 
loa rotos de agrmidn irtulfes no barb sino alentar l Irme1 a reguír despreciando 
las remlucioarH da1 Comajo de Seguridad, la Carta do las Naoionee Unidae y el 
demoho iatermoiomll y 8 pertdetir on uu agredn y en la ejeoudn de loe 
deoignios que time eobre el Libano y BU eona meridional en particular. Por lo ’ 
tanto, el Gobierno del Lhano ee reserva el dereoho de pedir una reunidn del 
Conamjo de geguridad cuando lo eetíme oportuno. - 

b ruego que tenga a bien dirtribuir 1s presente abta como &munento ofíoi~rl 
de la Ammblea General, en reJao& con el tema 39 de la lieta prelíaínar, y del 
Camojo de Seguridad. 
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